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INFORME SECRETARIAL. Timbío, Cauca, treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el proceso de la 

referencia, informando que a través de apoderada judicial el señor ALEXANDER 
AGREDO CAMPO, hijo de la demandante solicita se le reconozca como tercero con 
interés en el presente proceso. A su vez, se informa que venció el término de traslado de 
la contestación de la demanda allegada por la parte vinculada y del dictamen pericial. 
Sírvase proveer. 
 

      MAGNOLIA ANDREA CAMACHO TOBAR 
Secretaria 

 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
TIMBIO – CAUCA 

 
Timbío, Cauca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 362 

 
 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y revisado el plenario se 
advierte que si bien al interior del predio denominado La Cascada, ubicado en la 
vereda Santa María del municipio de Timbio, existe indicio de una servidumbre de 
tránsito activa, escapa a la naturaleza del proceso cualquier discusión frente al uso 
y goce de este derecho real, razón por la cual no se requiere  practicar la 
diligencia de inspección judicial complentaria y se dejará sin efectos el auto 
interlocutorio No de fecha 15 de septiembre de 2021. 
 
De otra parte, se avizora que el señor ALEXANDER AGREDO CAMPO, acredita 
interés en el proceso se dará aplicación al artículo 62 del C.G.P y se le vinculará 
como tercero con interés asumiendo el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
Por último, al haberse descorrido el traslado de la contestación de la demanda y 
del dictamen pericial se procederá a fijar fecha y hora para para celebrar la 
audiencia dispuesta en el artículo 373 del Código General del Proceso, en la que 
se adelantará en una sólo diligencia la AUDIENCIA JUZGAMIENTO, dentro de la 
cual se practicarán las PRUEBAS, se escucharán los ALEGATOS y se emitirá 
sentencia. 
 
Teniendo en cuenta que la parte vinculada a la Litis solicita se permita interrogar a 
la demandante y a sus testigos el Juzgado en aplicación a lo previsto en el artículo 
170 del C.G.P decretará oficiosamente la práctica de la prueba testimonial en aras 
de garantizar el derecho de contradicción. 
 
 
Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE TIMBÍO CAUCA,  
 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOS el auto de interlocutorio No 237 de fecha 15 
de septiembre de 2021, de conformidad con las razones expuestas. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR como tercero con interés al señor ALEXANDER 
AGREDO CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.061.783.269 de 
Popayán Cauca quien tomará el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
 
TERCERO. FÍJESE el día once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a 
las nueve y treinta de la mañana (9:30 a. m.), como fecha y hora para la 
realización audiencia prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
 
CUARTO.- ESCÚCHESE en interrogatorio de parte a la señora DORIS CAMPO 
PEREZ, JIMMY ORLANDO QUIGUA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nos. 76.029.240 de Timbio Cauca, y MARIA 
OMAIRA AGREDO REYES,  mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nos. 34.530.140 de Popayán Cauca, ALEXANDER AGREDO CAMPO 
el que formulará el despacho y practicará el día de la audiencia. 
 
QUINTO: DECRETAR como pruebas de la parte vinculada: 
 
DOCUMENTAL 
 
Plano a mano alzada levantado por mis mandantes en donde dibujaron la 
servidumbre tanto al predio de MARIA OMAIRA AGREDO como al predio de 
JIMMY ORLANDO QUIGUA RODRIGUEZ, 
 
SEXTO. TESTIMONIALES 
 
Escuchar en declaración a los señores JOSÉ MESÍAS TOSE DELGADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.635.795, LUZ MARINA CAIZA DE 
BENAVIDES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.705.719; FREDY 
ALBERTO TRUQUE AGREDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
76.296.336. 
 
SÉPTIMO: PRUEBA DE OFICIO: Se recepcione el testimonio de los señores 
MARIA RURICA AMERICA AGREDO RUIZ identificada con cédula de ciudadanía 
No.  25.705.063 y JAIRO CAMPO COLLAZOS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.539.626 de Popayán. Cítese a través del apoderado judicial de 
la parte demandante. 
 
OCTAVO.CITESE al ingeniero civil Hugo Ordoñez para que rinda el dictamen 
pericial decretado como prueba de oficio. 
 
 
NOVENO: CÍTESE a las partes, para que se presenten en la fecha y hora fijada, 
con las pruebas que pretendan hacer valer en este proceso. LÍBRENSE las 
correspondientes citaciones. ADVIÉRTASE a las partes que, en caso de 
inasistencia injustificada a la audiencia programada, serán sancionados conforme 
lo establece el numeral 4 del artículo 372 del CGP. 
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DÉCIMO: RECONOCER personería para actuar en éste proceso a la doctora  a la 
doctora GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA, abogada titulado, debidamente 
facultada para el ejercicio de su profesión, identificada con cedula de ciudadanía 
No.25.480.346 expedida en Popayán y T.P. No.148.457 del C.S.J. quien actúa en 
su calidad de apoderado judicial del señor ALEXANDER AGREDO CAMPO. en los 
términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 083 Hoy 04 de octubre  de 2021, en razón a 

que por fallas de internet no se logro notificar el 1 de 
octubre de 2021 

 

MAGNOLIA ANDREA CAMACHO TOBAR 
Secretaria 

 
 

  
 


